
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
I. Conforme la documental aportada (Num. 011 y 013, C.1, del 

expediente digital), se ADMITE la cesión de crédito realizada por el 
demandante ALPHA CAPITAL S.A.S. a favor de CFG PARTNERS 
COLOMBIA S.A.S. 

 
II. En adelante téngase como demandante a la cesionaria CFG 

PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 
 
III. Conforme lo solicitado en el escrito de cesión, se reconoce 

personería para actuar al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE en su 
calidad de representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS 
S.A.S. como apoderado de la ahora demandante CFG PARTNERS 
COLOMBIA S.A.S. (cesionaria), conforme la solicitud efectuada con el escrito 
de cesión. 

 
IV. Con la notificación de este auto, se surte el enteramiento al deudor 

sobre esta cesión, para todos los efectos legales pertinentes (inciso 2º artículo 
94 del Código General del Proceso). 

 
V. Se requiere a la demandante a fin de que dé cumplimiento a lo 

requerido en auto del 3 de febrero de 2022, referente a la presentación de la 
liquidación del crédito en el asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

K.A.        2021-00242 
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